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('r¡l orrle[anza de tnanlenlmlenlo comunitario de vías' cauces y espacios públicos

EI- GOBIERNO CANl()NAI- DE PUERTO QUITO

Considerando:

Ou€ I{i situación vial del área rural del Cantón Puerto Quito requiere una espccial

i"na.n toUr. lodo ett su Inalltenirnicnto:
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t23a-
nza de mantenimiento comunitario de vias' cauccs y espacios públicos

ro'r A - Los dirigentes de los recintos' o.cualquter persori'.*tl" además denunclar a

ii Co,"i*rá uJnicipal, la realización de las siguientes acciones nocivas que atenten

contra la via Pública:

a) Construcci(\n en tnárgcrlcs tle rios' quebradas y catninosi

b) Obstrucción de.un"tut' "uuttt 
ftatino' con cualquier tipo de materiales:

"¡ 
quema de u"getación o de bosques: y'

d) l'ala de los tlosques'

Art. 10.- Los trabajos autorizados por la Municipalidad de confomridad con el artícukr

5 de la presentc orden¿nza' 
jJúián- t"t cumplidos en las condicioncs y plazos

establecidos en Ios permtsos "t"""tÑit"ttt 
t:l t"lltli11t-1t^:::án responsables de la

realización de los nrrsmos, qu,"n".'d.u"ran rcalizar la.reparaci(r¡ de las vías, cunetas,

veredas. etc., garantizando ." ;;ü; cstado postcrior ¡' el normal tránsito de las

personas Y vehiculos'

Art. I l.- Conesponde al Cornisario Municipal' en coordinación con la Dirección de

Obras Públicas' to 
"1""utton .t'l"'-u"tioncs 

uigentes para prevenir y reparar los daños

causados en los espactos pt"ii*i t'ías' 
-cárninos' "un"l1:^I 

quebradas El Señor

Colnisario Municipal' deberá t"uii^' tot intbmes conespondientes de dichas acciones'

"r:i!'l,Y'13'3'-"
Arr. l2 - En caso de incurnplrtniento de las disposiciones " '"t5tJi¡:#tTlff .l:
C.r,"i."riu-f'l*nitipal deberá itnplcmentar los expedientes ::i;;ffi;";:i.;;";"
sancionar a los inliactores' sea dc oticio o previa denuncta tler

cualquier Persona'

Art. 13.- El incumplirniento de las disposiciones t:ñ11111'?:ltt artículos precedentes'

acarrea las respectivas *ntt*fuf-iniu"tor'' previa tl l:'ltft::"tón 
escrita' para que en

.i ;i; ¡. o. iro d ia, 
":l ¡1: ":j ft it*""', ":T ;i;:'Jif * i:f :ilff ,:" 

I o¡ da ños

causados. tal conlo lo establecen los ¿r trLu¡wJ '¿ r '- -

La comisaría Municipal dcberá realizar contror€s periódicos a frn de vcrificar el

.u.pii*it*" a" ta presente ordenanza

lbr..r}'1¡üi'"''.{:pf*tir:*$ixilii:,:f::#'$llüfi ü*i'ff
rnediante la er:risión delos tt'#.ñ;;-;"i.;inadas 

un el capitulo Vl dc la l ey dc

sin Perjuicio de las detnas

Caminos'

Art 15 - El c'rbro de los costos que por reparación y-m*'u: ou" se impusieren seran

cobra<los por la Muntctpatti"'JiltltiJ't á" los procedimientos habituales' pudrenoo

llcgarse a la via coacttva'

Ar' 16.- Los Propietarios,S: i::",::i:'.::"r1""J5"1"': J'irl':i'J"ü"iil::l
Dennanentemente llmptos
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tal cf'ecto por ¡rarte de la Municipalidad, asi colno también se prohíbe la pernrancncia de

anirnales y plantas que atenten co¡rtra la conservación dc la vía pública. en concotdancia

a lo que detenninan los artículos 16, l7 y l8 de la Ordenanza que reglamenta el uso y

ocupación de la vía pública en el Cantón Puerto Quito.

Art. 4.- Está prohibida la descarga de aguas lluvias o servidas en las vías públicas,

caminos vecirrales o espacios públicos. Las aguas lluvias deberán ser encausadas cn

forma adecuacla por las cunetas.

De igual fon.na queda prohibido ocupar' alterar' estrechar y obstruir los caminos

públicos y re¿lizar excavaciones sin la correspondiente autorización' en atención lo

dispuesto en los artículos 38 y 39 de la l-ey de ('arninos.

Art. 5.- Para cualquier tipo de construcciones sobre las vías públicas. cunetas' veredas y

espacios comunitarios, es necesario contar con los pemisos de la Direcciirn de

Planificación dcl Gobierno Cantonal dc Puerto Quito, siempre y cuando no atenten

contra la vía pública y su conservacron.

CAPITULO II
DE LAS COMPE'TENCIAS

Art.6._ Conesponde a cada uno de los recintos por intemedio de sus presidentes o

,.p."r"n,un,"a que designaren para el efbcto, convocar y organizar la panicipación

comunitaria 
"n 

él rl.runf"nitoi"nto clc vías. cauces. cunetas y más espacios públicos. 'tal

"ánuo.uto.iu 
r".oordinará con la Colnisaría Municipal quien informará a los moradores

respecto de los anchos de las vías' proccdimicntos de Inantenimiento que deban

;;;ii;."1 ttrdos los procedimientos de mantenimiento que deban curnplirse a fin dc

preservar la via Pública.

Art. 7.- Los propietarios de los predios colindantes con los caminos públicos' deberán

..r*. rr. ptipi"¿ades. observalldo un retiro de dos metros desde la cuneta' pudiendo

riifit". a p.opi.tu.io este espacio comprendido como derecho de vía para la siembra de

-".fi,,tps o ¡ara la siembra de productos de ciclo corto, siempre y cuando dichos

:ii ffiil;ñ"*"* rt visibiiidad en las vías v las redes de.tendido eléctrico' como

;;ü;;i;i""lo 37 de la Lcv rie Caminos' ni af€cten al mantenimiento de las

cunetas.

para er cump_rim ie"i:o: l;-"1*T;;:|;ffj:Ji:ff ';|,x::f"tJil:: .rffi,:::';
a las esPecilii:aciones Y estuol

l"*i, otguni.tot colnpetentes para el efecto'

Art. 8.- t,os pobladores de los recintos del Cantón Puerto Quito' a trar'és de su

presidente o represenlante' uoordinará con la Comisaría Municipal para denuncra

inlracciones o para que t";;;'t;"-; l'ytt:" 
recesaria que rcgulc las

intervenciones en las vías' tutt"'' 
"untiu' 

y.Tát 
"'p1:iT-p^liblicos 

Para el el'ecto los

pobladores deberán proporctonar la i;rlbrrnación requerida por los señores presidentes o

ieprcsentantes a lin de que *'p""¿" ptt"""it 
"-:1T"j]:l::t" 

de infracciones a la

oresente ordcranza' o para conseguir las sanciones en lbrma oponuna'

Ordenanza de mantenimiento co¡nunitario de vías, cauces y espacios públicos

ffiñ15h1.''^'c""1'rn¿l rlc Pucntt Quito'



Ordenanza de mantenimiento colnunitario de vias, cauces y espacios públicos

escombros, tft'ncos, ramas o cualquier otra claso de materiales a las vías y cunetas serán
sancionados con una multa de cien dólares amcricanos.

Arl. 17.- [¿s Infracciones a la presente ordenanza scrán sancionadas con la lnulta
señalada en el artículo anlerior. y en todos los casos Ia multa scrá indepcndicnte de los
costos de reposición y mitigación. cuyos valores serán hjados en la resolución
cofrespondiente-

Art. 18.- [¿ (ilnisaría Municipal tiene plena potsstad pam designar los técnicos
municipales que produzca¡r los infonnes necesarios que pennitan cuantificar los daños
causados y los costos de reparación para lo cual se podni tarnbién tomar en cuenta los
inlirnres y denuncias presentadas por los rnoradores del sector afectados.

sin pcrjuicio de los informes que se present€n por parte de los representantes dcl
Recinto.

¡L'

a"r

q..Art. recaudados por concepto de multas serán cobrados mediante

la 'fesorería Municipal y acreditadas a las cunetas de la

Gobierno Cantonal de

de
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CERTIFICADO DE DISCUCIÓN'- PueÍo Quito' 07 de J

Liq".' í. p'.,"*" ( )rdenanza l T gl':-ili.:if :::f :B:;il.H'óil.; ';""'iun"' 
ordinarias dc lirs días

julio del 2007 ( / '
{

vTCEPRESIDENCIA
Puerto Quito 07 dc julio

Art. 125 de la [cY urgan

presente Ordenanza' a ta

para su sanción Y

confonnidad a lo disPuesto en los

Remilase original Y cop¡as de la

Del

Cantonal de Pucno Quito'
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Ordenanza de mantenimiento cor¡unitario de vías, cauces y espacios públicos

Sra.

ALCALDESA PUERTO QUITO.

t9

a"¡ está de acuerdo con la Constitución y más kyes de la República; SANCIONO esta

Ordenanza para que entre en vigencia, para el efecto, se publicará por cualquiera de los

medios prwistos en el Art. 129 del Cuerpo Legal invocado sin perjuicio de su

promulgación en el Registro Ofrcial.- CUMPLASE'

CERTtFICACtON.- Puerto

General del I. Concejo Cantonal

Pánaga de Monar, Alcaldesa del

la Ordenanza que antecede en la

07 de julio del 2007.- el Infrascrito Secretario

de Puerto Quito, certifica que la Señora Narciza
y firmó


